El texto escrito de color negro y con fuente Arial es parte del modelo.
El texto escrito con rojo y con fuente Times New Roman contiene una explicación sobre los temas  a los que se refieren las cláusulas del modelo. 

ESTATUTOS

ARTÍCULO PRIMERO.- Los otorgantes constituyen una Asociación Civil que se denomina: (nombre de la organización) y podrá usar las iniciales A.C.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La duración de la Asociación será de NOVENTA Y NUEVE AÑOS, contados a partir de la fecha de firma de esta escritura.

ARTÍCULO TERCERO.- Su domicilio social será en (domicilio oficial y completo de la organización) pudiendo establecer agencias, sucursales u oficinas en cualquier otro lugar sin que cambie el mismo.

ARTÍCULO CUARTO.- Su objeto social es: (Objeto social). Si deseas que la organización sea “donataria autorizada”, recuerda consultar también el Paso 12 al momento de redactar el objeto social.) 
Lo dispuesto en este artículo será de carácter irrevocable.

Este último enunciado es un requisito para cumplir con los trámites de “donataria autorizada” explicados en el Paso 12. Posteriormente podrás modificar el Objeto social, pero cada vez que lo hagas incurrirás en los gastos señalados en el Paso 8. Para ahorrarte tiempo y dinero, procura definir el Objeto social siguiendo las sugerencias que te hemos presentado en el Paso 3.
ARTÍCULO QUINTO.- La Asociación es mexicana, por tanto los asociados fundadores y los futuros que la Asociación pueda tener convienen en que: "Los socios extranjeros actuales o futuros de la Asociación, se obligan formalmente con la Secretaria de Relaciones Exteriores a considerarse como nacionales, respecto a las acciones de dicha asociación, que adquieran o que sean titulares, así como de los bienes, derechos, concesiones, participaciones o intereses de que sea titular la asociación, o bien de los derechos y obligaciones que deriven de los contratos en que sea parte la propia asociación con autoridades mexicanas, y a no invocar, por lo mismo, la protección de su Gobierno, bajo la pena en caso contrario, de perder en beneficio de la Nación las participaciones sociales que hubieren adquirido."

Ésta es la cláusula sobre los miembros extranjeros de la organización, que te obligaste a firmar en el Paso 2 cuando registraste el nombre ante la SRE. 

ARTÍCULO SEXTO.- La Asociación no tendrá un fin preponderante económico. Por tanto, todos los ingresos que obtenga, ya sea de bienes muebles o inmuebles de su propiedad, ya sea de donaciones, ya sea por el cobro de los servicios que preste, ya por crédito, por rendimiento de capital o por cualquier otro concepto, se aplicarán íntegramente a fomentar todas las actividades que constituyen su objeto social. Ninguno de los asociados persigue ni podrá obtener dentro de la Asociación ningún fin lucrativo.

Ésta es una de las cláusulas que indica que tu organización lleva a cabo actividades “sin fines de lucro”, de acuerdo con la legislación civil correspondiente. 
Los siguientes tres artículos describen las membresías de la organización que se decidieron en el Paso 4. En los estatutos no debes incluir los nombres específicos de los miembros, sino únicamente la categoría de miembros que tendrán voz y voto en el órgano superior de gobierno de la organización, los cuales se denominan “asociados”. En el reglamento podrás especificar otro tipo de membresías. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Son asociados los que firman esta escritura, y las personas físicas o morales que posteriormente sean admitidas con ese carácter.

ARTÍCULO OCTAVO.- Independientemente de los asociados, la Asociación podrá tener otros miembros, que se especificarán en el reglamento. 

ARTÍCULO NOVENO.- El carácter de asociado se perderá por:

1. Renuncia expresa del interesado.

2. Por realizar actividades contrarias a los objetivos de la Asociación.

3. Por incumplimiento de las obligaciones señaladas en los estatutos de la Asociación.

4. Por ausentarse injustificadamente de las Asambleas Ordinarias que se realicen durante dos años continuos. La Asamblea tendrá la capacidad de decidir la justificación de las faltas y deberá notificar por escrito a los asociados que hayan perdido este carácter. La justificación se hará por la aprobación de la mayoría de los asociados presentes.

Los siguientes ocho artículos especifican el esquema de gobierno que se eligió en el Paso 5.

ARTÍCULO DÉCIMO.- El Gobierno de la Asociación se deposita: 

A. En la Asamblea de asociados. 

B. En el Presidente de la Mesa Directiva.

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- La Asamblea de asociados es el órgano supremo de la Asociación y en ella radica su gobierno.


A continuación se mencionan los dos tipos de Asambleas, los procedimientos para llevarlas a cabo de modo que tengan validez jurídica y las facultades que tendrán. En el Paso 10, con un modelo de Reglamento, se agrega más información sobre las Asambleas. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Las Asambleas pueden ser Ordinarias y Extraordinarias.

Las Asambleas Ordinarias se celebrarán dentro de los cuatro primeros meses del ejercicio y las Extraordinarias en cualquier tiempo.

Las Asambleas Ordinarias conocerán:

1. De los informes de la Mesa Directiva y del Auditor.

2. Del estudio y análisis de las cuentas del ejercicio y del patrimonio de la Asociación.

3. Del nombramiento del Administrador o de los Directores.

4. Del nombramiento del Auditor que revisará las cuentas de la Asociación durante el ejercicio de que se trate.

5. De la admisión y exclusión de los asociados.

6. De la aprobación y modificación al Reglamento de la Asociación.

7. De asuntos generales.

Es privativo de las Asambleas Extraordinarias lo relacionado con reformas estatutarias, disolución de la Asociación y liquidación en su caso. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- El régimen de las Asambleas Generales Ordinarias y Extraordinarias es el siguiente:

1. Las convocará el Presidente o la Mesa Directiva.

2. La convocatoria contendrá el Orden del Día, será firmada por el Presidente y el Secretario de la Mesa Directiva y se enviará con cinco días de anticipación a los asociados al domicilio que hubieren señalado y que figure en el Libro de Registro de Asociados que estará a cargo de la Dirección General.

Si no pudiera celebrarse el día fijado, se convocará por segunda vez con una anticipación de cinco días a la fecha fijada para la celebración.

3. En las Asambleas, actuarán como Presidente y Secretario los de la Mesa Directiva o bien las personas que sean elegidas por la Asamblea para esa ocasión.

4. El Presidente designará uno o varios escrutadores.

5. Se declarará legalmente instalada:

A. Si son ordinarias en primera convocatoria, con la asistencia del cincuenta y uno por ciento de los asociados y en segunda, con el número que de ellos se presente.

B. Si son extraordinarias en primera convocatoria, con la asistencia del setenta y cinco por ciento de asociados, y en segunda con el número que de ellos se presente.

6. Las votaciones se tomarán por mayoría de votos de los asociados presentes.

7. Los asociados concurrirán a la Asamblea personalmente o por apoderado para lo que bastará una simple carta poder.

A continuación se especifica la forma de la Mesa Directiva y sus facultades.

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- La Asociación se administrará por medio de la Mesa Directiva, la cual estará integrada por los miembros que elija la Asamblea.  La Asamblea definirá también las facultades y obligaciones de los miembros de la Mesa Directiva.

El Presidente estará en funciones permanentemente y cesarán sus funciones a petición del mismo, así como del resto de la Mesa Directiva hasta que la Asamblea haga nueva designación y los designados tomen posesión de los cargos.

La cláusula anterior es necesaria porque así los miembros de la organización podrán decidir cuándo es conveniente renovar al Presidente de la Mesa Directiva sin obligarse a reelegirlo o cambiarlo cada determinado tiempo. Si estableces en los estatutos el tiempo de rotación de la presidencia estarás obligado por ley a cumplir esa rotación e incurrir en los gastos explicados en el Paso 8. En el Reglamento (Paso 10) podrás especificar un período de tiempo conveniente para la renovación de la Mesa Directiva y de la Presidencia, que podrás ajustar de acuerdo a los plazos que consideres necesarios según las actividades y naturaleza de la asociación.

Las vacantes de los Directores serán cubiertas por las personas que la propia Mesa Directiva designe. Si la vacante fuera definitiva, el designado terminará el ejercicio y si es temporal, el designado ejercerá el cargo hasta que regrese el titular.

A continuación debes especificar la periodicidad de reuniones de las Asambleas Ordinarias, que normalmente se realizan cada año. Recuerda que los acuerdos que se tomen en la asamblea son obligatorios legalmente para todos los asociados. Si en la Asamblea se tratan temas como la modificación de estatutos, el cambio de la Mesa Directiva o el otorgamiento de poderes, deberás protocolizar el acta de la Asamblea. Si se tratan otros temas y habiendo reunido el quórum legal  (el requisito de asistencia), las actas (o minutas) de la Asamblea serán válidas con la firma de los asociados asistentes. Para más información puedes consultar el Paso 8.

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- La Mesa Directiva se reunirá en Sesión Ordinaria cuando menos cada año y en Extraordinaria cuantas veces sea convocada por el  Presidente, por su propia iniciativa o por la mayoría de los Directores.

Se instalará legalmente con asistencia cuando menos de tres miembros de la Mesa Directiva. Las votaciones se tomarán por mayoría de votos y el Presidente tendrá voto de calidad.

La siguiente cláusula especifica las facultades y poderes del representante legal que se seleccionó en el Paso 6. Estos poderes se especifican de manera más exhaustiva en los estatutos, pues es el documento que dota a la persona de la capacidad legal para actuar a nombre de la organización. En este modelo, la Mesa Directiva funge como representante legal. El artículo menciona sólo algunos poderes y aclara que se pueden añadir más facultades. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- La Mesa Directiva tiene la facultad de organizar, coordinar y dirigir todas las actividades de la Asociación, para el mejor desempeño de su misión y para el eficaz cumplimiento de sus fines.  De manera enunciativa y no limitativa se mencionan, entre otras, las siguientes facultades: Para pleitos y cobranzas, para ejecutar actos de administración y actos de riguroso dominio, con facultades generales o especiales que requieran cláusula especial conforme a la ley, en términos de los artículos dos mil quinientos cincuenta y cuatro y dos mil quinientos ochenta y siete del Código Civil del Distrito Federal; en representación de la asociación podrán intervenir ante autoridades judiciales, civiles, penales, administrativas y del trabajo, desistir de acciones o recursos, intentar y desistir del amparo, articular y absolver posiciones, denunciar hechos delictuosos, formular querellas, intervenir en procesos penales, coadyuvar con el Ministerio Público, constituirse en parte civil, en procesos penales, otorgar perdón, comparecer ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, Juntas Federales, Locales o Especiales de Conciliación y Arbitraje en toda la República Mexicana, en los asuntos en que la asociación sea parte o tercero interesado, tanto en la etapa conciliatoria como para articular y absolver posiciones, en el desahogo de la prueba confesional, tomar decisiones y celebrar convenios; así como para comparecer como representante patronal, en la etapa de demanda y excepciones, con las más amplias facultades del caso en términos de la Ley Federal del Trabajo, y en términos del artículo noveno de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, girar y suscribir títulos de crédito, así como conferir poderes generales o especiales y revocarlos, nombrar gerentes, empleados o factores y revocarles sus nombramientos.

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- Los ejercicios sociales se inician el primero de enero y terminan el treinta y uno de diciembre de cada año, excepto el primer ejercicio que se iniciará con las actividades de la sociedad y terminará el treinta y uno de diciembre siguiente.

Los tres artículos siguientes explican lo que conforma el patrimonio de la organización. El punto más importante es que se especifica que los remanentes de las actividades (las utilidades o ganancias) no pueden ser distribuidos entre los asociados, pues esto es lo que le da el carácter de organización “sin fines de lucro”.

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- El patrimonio de la Asociación se formará por el conjunto de bienes, derechos, valores y demás que reciba la Asociación por aportación, donación, herencia, legado y cualquier otro título y por el producto de tales bienes.

Debes incluir la siguiente cláusula obligatoriamente si deseas convertirte en “donataria autorizada”, como lo explica el Paso 12.

La Asociación destinará sus activos exclusivamente a los fines antes mencionados en el artículo cuarto como su objeto social, no pudiendo otorgar beneficios sobre el remanente o distribuirlo a persona física alguna o a sus integrantes personas físicas o morales, salvo que se trate, en éste último caso, de alguna de las personas morales autorizadas para recibir donativos deducibles para efectos de la ley de impuestos sobre la renta, o se trate de la remuneración de servicios efectivamente recibidos. Lo dispuesto en este artículo será de carácter irrevocable.

Este último enunciado es un requisito para cumplir con los trámites de “donataria autorizada” explicados en el Paso 12. 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- Ni los asociados, ni los donantes que contribuyan con fondos para la fundación de la Asociación y, posteriormente, para la integración de su patrimonio, tendrán derecho a reclamar la devolución de sus aportaciones en ningún tiempo y por ningún motivo, ya que se reportarán dados incondicional e irrevocablemente. Por tanto, cuando un asociado pierda el carácter de tal, ya por renuncia, separación, exclusión, muerte o por cualquier otro motivo, perderá a favor de la Asociación en los términos del Artículo dos mil seiscientos ochenta y dos del Código Civil del Distrito Federal el importe de su aportación, y dejará de tener los derechos y obligaciones que estos Estatutos confieren a los asociados.

ARTÍCULO VIGÉSIMO.- La Asociación se disolverá en los casos que establece el Código Civil. Una vez aprobada la disolución se pondrá en estado de liquidación, para lo cual se nombrará uno o varios liquidadores que se encargarán de realizar los activos y pagar las deudas. 

Liquidada la asociación, la totalidad de su patrimonio, incluyendo los apoyos y estímulos públicos, se destinarán a personas morales autorizadas para recibir donativos deducibles del Impuesto sobre la Renta que se encuentren inscritas en el Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil. Lo estipulado en la presente disposición es de carácter irrevocable.

Este último enunciado es un requisito para cumplir con los trámites de Donataria autorizada (Paso 12) y del Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil (Paso 13). Te recomendamos ampliamente que consultes el Paso 11 sobre Estrategias de financiamiento para que conozcas la importancia de esta última claúsula.
